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OFICIAL
DEL

MI~TISTERIO DE lA GUERRA

HID~

D E,RlECH05 PoASIVlQ5

Sefior Genera! de la sexta diviñóD
orgánica.

Seftor IBt~"e1ltor cen1ral de Guerra.

la asimilación a sargento 'Primero a
partir de .primao del mee actual, y
efeotos económicos de dicha fecha.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y ctmll>lirnienrto. 'lladrM,
9 de ju.lio de 193+

Seftol'l...

HIDALGO

ASCEN.SOS

Lo comunico a V. E. para su co
nocimientoy cumplimiento. Madrid.
13 de julio de 1934. -

Señor Jefe Superior de las Fuerza5
Militares de MarruecOs.

Señores Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor cen
tral de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio' se
ha resuelto promover a ·la cate~oría ~._- E.:mem 1Cr_ V' '-_
de subayudante de ARTILLERIA, a • "'"",~.' o. "",.: Ista&_
los briga.das de dicha AJrma D. José lnatanclU ~omovid:ae por los sarcen
Cornea GueNero, eupemumeraario del tos '1 músICO ~ ~NANT~A cwe
regimiento ligero número 4 y al ser- ~~n en la sl@'Wente re'aC1ón, en
vicio de Aviación, y a don José sUlPhca de qu~ !le les permita ac~rllC
Ruiz Gallo, del regimiento li~ero nú- a10s benefiCIO' de derech~1t pas,""
mero 8, y a la de 'brigada aG sargento. máximo. que COD.i!~ el VIgente :Es
primero D. Sebas-tián Fons Vefiy, del' tatuto de ~. 1JU1V'aS, a i\lClI8T 4e
Gru.opo mixto núm. 1, en cuyas cate- no ~aberJ'O Bobcít~. q>ortunamelñej
gorías disfrutarán la efectividad del conaider~ndo que 8lo bien los rec~r!'Cl1
dia 16 de junio ¡próximo ;pasado. por tes. ~ebleron ir.Iber formu~do dieta
ser ,los más antiguos en sus respecti- petición en el1 omomerrto de ser 1Pr6
vas escalas y hallarse declarados 31\>- movidos a '811 actual empleo, aMes de
tos ·para el ascenso, los que continua- percibir n 'Primer B.do, secón está
rán en sus reSipectivos Cuerpos hasta prevenillp en el PlllI-to octllllTO de la
que se les adjudique destino de plan- orden ele J t de diciembre de 19z6,
ti.11a: como la finalidad que -se ¡pefligae en

Lo comunico a V. E. para su co- !la k;iPslación ~Jtilleme, es que Be
nocimiento y cu~limiento. Madrid, practiquen a &os int'eresados todos. 1dJ
1'3 de julio de 19~4. _ deecuell'tos ~ebid08, 'Y esta finalilllll

queda C1ItJ1IPlid9 con el1 'hecho de ob:l-
HIDALGO gar a Jos solicita.es a sa'l:isiacer tQ-

das las cuotas atrasadae, con el inte
,.és de demora correSIPondiente, con el

Selior General de la segunda divisi6n que se anliJa el ~hricio que en 0ú0
orgánica. caso habrla para el neoro, este lfi..

Seliores ,General de la cuarta división nisterio ha res1leftf> aceeder ~ lo eo
orgánica, Comandan·te Militar de licita.do, debiendo 108 interesados a.bo
Ba;leares e Interventor central de nar en la forma reglamentaria, a mes
Guerra. ' de' olas cuota.. ocór~ljnte81 tO<1l¡a

las atrasadas, 'Y los intere80eB de IU':
mora de htat, pradicán.dose aS efec
to 'Por quien. corrupo!Mla la, OIporttllJaa
IiquKlad6n y cumopl1ímeDltinaose ade
más cuanto solbre el ¡particular está
preven#do.

\Lo comunico a V. E. /para su ea
nocimiento y cuma>1imiento. Madrid,
9 de julio de 19.)4.

·Excmo. Sr.:' Por este Ministerio, de
acuerdo con no !propuesto por la In·
tervenci6n 'Centra~ de Guerra, se ha
resuelto que al mÍl5ico de segunrla.
con rl('~tin() en el re¡:¡,imiento de IN·
F ANTERIA número 2.$, D. Anastasio
G6mez Santamarla. se le clasifique en

Excmo. Sr.: Dispuesto por orden
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros (Dirección genera,l de Marrue
cos y Colonias), de' lecha 6 del ac
tual, que el teniente médico del Cuer
po· de SANIDAD MILITAR, "Al
servicio del Protectorado", n. Emilio
>Mate Alonso, de ~a Insopección de
Fuerzas Jalifianas, pase destinado en
vacante de su empleo a la Guardia
Personal de S. .A. l. el Jalifa, este Mi
nisterio ha resuelto que el citado te
niente médico quede' en la misma si
tuación.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y 'Cumplimiento. Madrid.
13 de julio d~ r*,

HmALGO

Seftor Jefe Superior de las Fuerzas
IMilitares de Marruecos.

Seliores Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor cen
tral de Guerra.

Ministerio de la Guerra

Subsecretaria
8BCCION DB PBRSONAL

AL SERVICIO D'BL P:ROTECTO-
. RADO

PARTE OFICIAi..

ORDENES

Excmo. Sr.: Dis!puesto por order.
~ de la Presidencia del Consejo de Mi
','niltros (Direcci6n generllll de Marrue
iCOS y Colonias), fecha 6 del actual,
'·que ~ 'Practicante de Medicina tiel
. CUERPO AUXILIAR SUBALTER-
NO DIEL EJERCITO D. Vi,cénte

j.01leta Reines, ,con destino en los ser
: "lcios sanitarios médicos de la Cir
o cunscriIPción occidental, /pase rle~tina·
t.do a la Guardia Personal de S. A. l.
r.·el Jalifa, este Ministerio ha resuelto
¡~.Q'Ue el expresado practicante lJuede en
.~la situaci6n de .. Al servicio del Pro-
.pectorado".
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HIDALGO

Sargentos

Fernando Santa Cruz Peltín, del re
gimiento Infantería núm. l.

Catalino Pantoja Sánchez, del. re
gimiento Infantería núm. 29.

Leondo Domínguez Pérez, del regi
miento Carros de Combate nÚllll. 2

Emilio Carrión Rubí, del Grupo de
Fuerzas Regubres Indígenas de Al
hucemas nÚ:m. S.

Músico de segunda, Pedro Fuentes
Cuesta, del regimiento Infantería nú
mero 14-

Madrid, 9 de j'Ii1io de I 934.-Hi
dalgo.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto quede sin efecto la dispo
nibilidad del auJtiliar administrativo
de la primera Sección del CUERPO
AUXILIAR SUBALTERNO DEL
EJERCITO D. JuQio Tejada Peralt'l,
dis·puesta ¡por circu·lar de JO de junio
último (D. O. núm. 154), el cual con
tinuará destinado en el Cuartel gene
ral de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos, surtiendo efectos admini'l
trativos esta orden a ¡partir de la re
vista de Comisario del mes actual.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y ~imiento. Madrid, 13
de julio de 193+

, .
Señor Jefe Superior de Ilas FueI'ZQS Mi

litares de Marruecos.

revisi6n de su expediente de ingreso
en el Cuerpo de INVAJ,.IDOS MI·
LITARES; teniendo en cuenta que la
petición está formulada fuera del pla
zo marcado por ma ley de 15 de 6q)
tiembre de 1932 (D. O. núm. 221),
por este Ministerio se ha resuelto des
estimarla 'Por carecer de derecho a lo
que solicita.

tLo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de julio de 19J4.

Señor Jefe S~erior de las Fuerzas
Militares de Marr~co!.

LICENCIAS

Sellor General de ~a ¡primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Sefior Jefe .s~erior de las Fuerza.
Militares de oMarnecOl.

HIDALGO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida ¡por el 'Soldado que fué de la
Md1ai~a Jamiana. de Tafersit Laarbi
Ben Mimun Ben Laarbi nÚJn. 767, oon
residencia en· Melilla, en sÚPlica. de re
visión 'lie su eJllPedlente de ingreso en
el Cuertpo de INVALIDOS MILI
TARES; teniendo en cuenta que la
inutiliodad que ¡padece originada en ac
ción de guerra, no se halla incluída
en el cuadro de 8 de marzo de 1877
(C. /L'. núm. 88), no hallándose por
tanto comprendido en las bases tran·
sitorias de la ley de 1,5 de septiembre
de 1932 (D. O. núm. :a:u), habiendo
form\lllado además IU ¡petici6n fuera
del 'Pl1azo marcado por la citada ley,
!por este .Ministerio se Iba recudto
desestimarla Ipor carecer de derecho
a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. !MlIIdrid,
9 de julio del9J4.

Excmo. Sr.: Vista la inlrtancia Clro·
movida ¡por el comandame m6díco del
Cuerpo de SANIDAD lLDLITAR
D. Víctor Manuel Nogueras, en situa
ci6n <de reserva, con residencia en es
ta capitll'l, calle de Alcalá, núm; 161,
en 'SÚplica de que se 8e concedan tres
meses de licencia ¡por aSUMOS propios
para distintos ¡paises de EurCJl)a, ex
cepto Rusia, con oIbjeto de hacer un
viaje de e8'tudios médicos, este Mini3
terio ha resuelto acceder a lo solici
tado ¡por el recurrente, con arreglo a
las instrucciones de ! de junio de
19Q5 (C. L. núm. lar), debíendo te
ner :presente el interesado las 6rdenes
circulares de S de mayo de 1927, 2'/
de junio y 9 de se¡¡jtieIt1ibre de 1931
(<D. O. núms. 104, 145 Y 205).

Lo ·comunico a V. E. ¡para su ca
nocimien'to y cumlPlimiento. Ma.drid,
13 de julio de 19314.

1NUTU.lES

Sellor GeneraA de la sena divisi6n
orgánica.

Sefiorejl Jefe Superior ~e las Fuer
zas Mi,litares de Marruecos e In
terventor Central de Guerra.

DISPONIBLES

HIDALGO

-Excmo. Sr.: ·Por este 'Ministerio se
ha resuelto que el trompeta de AR
T'ILLERIA Ricaroo Lafuente y Ala
va, del regimiento de Montaña nú
mero 2, pase a continuar sus servicios
a la Agrupación de Ceuta, por ha
berlo solkitad() con arreglo a lo que
preceptúa la orden circular de 8 de
junio de 1929 (C. IL'. núm. 186).

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
10 de julio de 1934.

Eulogio M12fioz Cortaz.ar.
Heliodoro Castillo Martínez.
Luis López Ortiz.
Gabriel Guerra ,Blanco.

,D. EHa. Na:ger ,Martinez.
D. Miguel Gracián Casado.

D.
·D.
o:
D.

ULACIOM Qua q CITA

Subinspector, veteriaario ~ ll4lgunda
c:1aIe

D. Andr~s Huerta López.

C'M..,,1dantetl m.6c1.coe

DESTINOS

·,EJtcmo. Sr.: lEste Ministerio ha re
suelto que el comandante de CABA
LLEiRIA D, Gustavo Urrutia Gonzá
tez cese en la comisi6n que le fué con
ferida a mis il1ll11t!diatas 6rdenes por
orden de S de junio pr6Jtimo palado
(J). O. núm. 127) y continúe en si
tuaci6n de dis-ponibl1e A) en la quinta
división.

. F Eutico primero ,Lo comunico a V. E. para su co-
armiIc nocimiento y cum:plimienlto. Madrid,

D. 'Pedro Calvo MUftoz-Torrero~ /13 de ju4io de ·1934·
Madrid, 13 de julio de I 93'4.---lHi-

datao. HIDALGO- .
Sefior General de la lPrimera divisi6n

ollránica.
Sefiores Subsecretario de este Minis

terio, General de la quitllta. división
ol'gánica e Interventor central de
Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Este M:·
nisterio ha resuelto que los jefes y
oficiales del Cuenpo de SANIDAD
MILITAR que figuran en I~ siguien
te relación, agregados en la primera
Sección del Estab1ecimiento Central
de Sanidad Militar (Instituto de Hi
giene Militar), queden de plantilla en
el .mismo, considerándose este desti
no como continuación del que ya v~

nían desempefiando.
Lo comunico a V. ·E. ¡para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
'13 de julío de 1934.

IF..xcmo. ,sr.: Vista qa instancia pro
movida ¡por ¿cabo que fui: del Gru
po de Fuerzlls Regulares Indlgena.s

Sellar Jefe Superior de nas Fu~rzas de. Ceuta An:ar ~en Jala~ú número
Militares de Marruecos. 1244' con reSIdenCIa en dIcha plaza

Scfíor Interventor centra'¡ de Guerra. ': Barriada de Haddú ", en súplica de

Excmo. Sr.: Este ,Ministerio ha re
suelto que el teniente de INFA.NTE
RIlA D. Alfonso ViIlén Roldán, de
la segunda Legi6n del Tercio, ¡pase
destinado a la primera <Legi6n. del mis
mo.

,Lo comunico a V. ,E. ¡para IU co
nocimiento y cum!plimiento yo conlo
rectificaci6n a la orden de JIO de junio
¡paRado (D. O. núm. 155). Madrid, 13
de julio de 1934.

.Sellar ...



REINGRESOS EN EL EJERCITO

Señor...-HIDALGO

Señor Generad de la primera división
orgánica.

Ex:omo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el! teniente de ARTIllE
RIA D. José Lubelza Vallés, del Gru
po Escuela de Información y Topogra
fía, en sú¡plica de autorización para dis
frutar el penniso de verano en Francia
y Alemania, este Ministerio ha resuelto
aoceder a Jo solicitado por el interesado
debiendo cm~imelJ¡tar el articulo 47 de
las instruciones de 5 de junio de 1905
y circulares de 5 de mayo de 1927, 27
de junio y 9 de septiembre de 1931
(e L. núms. 101, 221, 4I1 Y 6&1', res
pectivamoote).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cu~imiento. Madrid, 13 de
julio de 1934.

HIDALGO

D. O. nÚM. ,1M

,Excmo. Sr.: Vista la instancia que
esa división orgánica cursó a este De
partamento en 29 de junio último pro
movida 'Por el ca.pitán de ARTILLE
RIA D. José Muro Marcos, del re
gimienoto de Costa núm. 4, en s~ica

de disfrutar ios dos meses de licencia
por asuntos ¡propios que le fueron con
cedidos para esa p'laza .por la Coman
dancia Militar de Baleares en 19 del
mes anterior en Lisboa (Portugal) por
tener que resolver asuntos de urgen
cia en dicha ca.pitaJ, este Minis,terio
ha resuelto acceder a lo solicitado, de
biendo en interesado cutIllPlimentar el
articulo 47 de las instrucciones de 5
de junio de 1905 y circulares de 5 de
mayo de 1927, 2I'J de junio y 9 de sep
tiembre de 1931 (c. L. números 101,
:!21, 411 Y 681, reg¡pectivamente).

Lo comunico a V. E. 'Para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de junio de 1934·
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PERMISOS lar 'Una situaci6n transitoria, que co-

mo lÍa'l debe durar ao menos posible,
la cooce;ión del premio de efectividad
6610 el con objeto de ba<:er lIa.s con
cesiones de quinquenios que corres
ponda en io sucesivo y filara que en el
anomento que tales premios unidos al
suel!do asignado a dos oficiales del

EjércVto a cuyos empleos están asi
milados rebasen los que en la actua
lidad -disfruta dicho personal, termi
nando la situaci6n transitoria que ~l

decreto se IPrqpuso reSlPetar.
\!Jo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumpilimiento. Madrid,
10 de julio de 1934.

Señor GeneraA de la segunda división
orgánica.

Señores' Comandanote M"ditar de Ba
leares e Interventor central de Gue
rra. -
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por el oficial 'Primero del Cuer
pO Auxi.1iar de OFICINAS MJ:UTA
\RIES D. Manucll Gómez López..Man¡ui
na. oon <kstino ea esa división, en so
licitud de que se 'e aurorÍCie p¡.ra dis
frotar ~ Grenoble (FlI'Qocia) y Ginebra
(Suiza) la. próxima 4ieencia. de verano
que concede la orden circular de 4 del
actual (D. O. núm. IS3); este Minis
terio haresuelro acceder a Jo 6Óticitado
~ ·fas condiciones 'Pre~idas en fas ins
truociones de S de junio de 1905, S de
mayo de 1927 Y 'Zl de junio y 9 de
septiembre de 1931 'c;:,. L. nÚlns. 101,
nr, 411 y 681).

. Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 de
j'lilio de 1934.

HID~

Señor General de 4a cuarta idivisi6ll
orgánica.

ÜiFIGALIDAD DE ,COMPLE
MENTO

Excmo. Sr.: 'E-s>te ,Ministerio ha re
sucito que el a:1férez <le cOotll'Plemen
to del Arma de CABAIJLlE.RIA don
Carlos García ,Germán, cause baja en

. ti regimiento de 'Cazadores núm. 5
y a'\ta en reserva en 01 ,Centro de Mo
"ilización y Reserva núm. 1I, por ha
ber cum¡plli<io el tiem¡po de 'Sus dos si
tuaciones de servicio activo, se'gÚn
dispone el articulo 'Cuarto de la oroen

, circular de 27 de diciembre <le 1919
C'C. L. nú.m. 4&;). '

Lo comunico a V. lE'. 'Para su co
nocimiento y :curmJplimiento. Madrid,
6 de julio !dc 1934.

HIDALGO

lSenor General de la sépltima división
orgánica.

Señor General de la te~á división
orgánica.

PRACTICAS

Excm-o. Sr.: Vista 1a instancia pro
movida por el teniente de com¡plemen
to 1(j,e!1 Arma <le :INGENIEROS don
Enrique Bosch Baillo, afecto al regi
miento de Transmisiones, en súplica
de que se Oe conceda ,la interrupción
de las ~rácticas que 6e ihalta efec
tuando, según orden circular de 9 de
enero ÚIItimo (D. O. núm. 10); este
Ministerio tia resuelto a:cceder a lo
solicitado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimien·to. Madrid,
9 de julio de 1934·

HIDALGO

Señor Genera,1 :de la I¡>rimera divisi6n
orgánica.

-
P.RiEIMIOS DiE 'EFE>CTlViJ.DAD

Circular. 'Excmo. Sr.: Vis'l.a la ins
tancia fOl'lmullada I¡>or el ayu<1ante de
~ras de los Cue1"1Pos iSuballternos de
INGENIEROiS D. Emilio Gómez Ca
no, con dcstino en la Comandancia de
Obras y Fortificaci6n de ,la Base Na
val! de Mah6n, en solicitud de que los
premios de efectivi<lad sean acumu·la
bIes al suel!do que en la actualidad dis
fruta, el cual es superior alI del em
~Ieo I(j,e teniente a 'Que está asimilado
como <:oml¡>rendido en el! artícuilo ter
cero del decreto de. :28 de febrero de
1933 (D. O. núm. So); este Minis
terio ha resuelto, con carácter gene
ral, que todo el !personal (Ié los Cuer
,pos Suba1ternos de Ingeniero; 'lue
se encuenotre el) idénlÍicas circunstan
cias, no, pereí'birá e1 importe de los
premios de efe~th:idad 'Que se le con
cedan, hasta que, con na cuantla de
los mismos unida al sueldo sel\alado
en los preslllPuestos vigentes a los ofi
ciales del EJército a cuyos emJp4eos
están asimi'lados,sobropasan el im
ilorte del sueldo que en la actualidad
disfrutan, 'pues establecido etI articulo
tercero deil decreto citado para regu-

Exano, Sr.: Promovido pleito por el
ex caJpitán de INFANTERIA D. José
Márquez Bravo, contra disposición de
este Departamento fecha 17 de agosto
de 193(3 que ~e negó el rei~reo en el
Ejército, la sala cuarta de 10 contencioso
administrativo del Tribun..1 Supremo ha
dictado en dicho plleito con fecha 9 de
junio ú-ltinw, sentenCÍla, cuya parte dis'
positiva dice:

"Fallamos que debemos revocar y re
"ocamos la orden ministeriail recurrida
en este pleito y dictada por el Ministe
rio de la Guerra en 17 de ~osto de
1933 y en su lugar deolaramos que don
José Márquez Bravo, tiene derecho a
volver aJ1 servicio activo del Ejército en
la fonna que corrOSlPOnda, a tenor de
esta declaración y a las circunstancia~
en que se halle el interesado."

y habiOOdose confo.rmado este MÍlIis
terio con' el referido fallo ha resuelto
que el citado D, JQ5é Márquez Bravo,
sea reintegrado aJ servicio activo del
Ejército. anulándose la or<kn de 4 de
novieni>re de 1911 (D. O. núm. 247),
que dispuso su baja, con el em¡pleo de
comandante y antigüedad de 16 de mayo
de 1917, que le hubiera cormspondido,
por haber reunido las co~i~iones de
aJptitud para ello con antenorldad a su
ha,ja según el artí'Ctilo sexto cid regla
m'Cnto de clasificaciones de 24 de mayo
de 1891 (C. L. núm. 195) y efec~os ad- •
ministrativos a partir de la revIsta. de
Comisario del mes actuaJI, quedando en
la situaci6n de disq><>nibile forzoso en
es\¡ división orgáni~ en las condicio
nes que determina el a.partado A) del
articulo tercero del decreto de S de ene
ro de 1933 (D. O. núm. S) Y desesti
mándose la instancia producida por el
mismo en la que solicitaba el reingreso
c"mo teniente coronel para cuyo empleo
no ha podido reunir las condiciones de
atJtitud reglamentaria5, •

iLo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 de
julio d<l 1934·

HIDALGO

Sefior Genera.l de la primera di'Visión
orgánica.

Seflor Interventor central de Guerra.
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HIDALGO

Lo comunico a V. ,E. 'Para su co- 'IOFICINAS MILITARES, que existe
nocimiento y cumoplimiento. Madrid, en el Estado Mayor Centra.!, este MiniS_~
II de ju:lio de 1934. terio ha resuelto sea designado para

iHlDALGO oCUlParla el oficial tercero del indicado
Cuert>o D. Antonio Esopejo de Blas,

Señor General de la octava ¿ivisión que presta sus servicios en el referido
orgánica. Centro, desde su ascenso al mencio-

Señor Intendente Central de Guerra. nad~ empleo:
ILo conwmco a V. E. para su co-

nocimiento y cump;limiento. Madrid,
13 de julio ¿e 1934-

-

SeI\or Subsecretario de este Minis
terio.

Sel\or Interventor ceD<tral de Guerra.- ....

Excmo. Sr.: Como resukada dd
concurso anunciado por orden circu
lar de 7 de junio próximo pasado
(D. O. núm. 129) para cubrir unz va
cante de escribiente que exi5te en el
Estado Mayor Central, este Ministe
rio ha resuelto sea designado el au
xiliar adminiS'trativo D. Jesús Corde
ro Prieto, ,perteneciente al CUERPO
AUXILIAR SUBALTERNO DEL
EJERCITO, y con destino actual en
la Intervención central! de Guerra.

Lo comunico .. V. E. ,para BU co
nocimiento y cump3imiento. Madr:d,
13 de julio de 1934·

Señor General jefe del Estado Mayor
Central.

Señor InterventOl' central de Gu ~rra.

VACANTES DE DESTINOS

Sel\or ...
HIDALGO

Cire1Úar. Excmo. Sr.: Con arreglo
a lo dispuesto en la orden circular de
3 de abril del año anterior (D. O. -nú
mero 81), por este Ministerio se ha re
sue'lto se anUncien dos vaJCa.ntes de con
ductores automovilistas, una de coche
ligero y otra de camioneta, que exis
ten en el regimiento INFANTERIA
núm. 28 (P3ilma.) a fin de que puedan
sel solicitadas en forma reglamentaria
en un pilazo de diez días, a partir de
la publicación de esta circular por los
cabos y soldados del Arma de Infante
ría que se encuentren en posesión del
título correst>Ondiente, cuyo requisito
harán constar los jefes en el icforme
de la pa¡>eleta respectiva, así como la
antigüeded en el eJJ1I1eo que disfruten
y ti~ de servicio en los que ca
reroan de él. debiendo quedar sin curso
las de aquellos que indebidamente soli
citen las eXlPresadas vacantes.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUlll&l4imi~nto. Madrid, 13
de julio de 1934.

Exorno. Sr.: Vista la instancia cur
sada por esa división orgánica en 5
de mayo último, promovida por el
capitán de INGENIEROS, retirado,
D. Secundino Váz¡quez Teijeiro, so
licitando se ne a('>lifl'Uen los beneficios
dcl ¡¡¡partado ;;'3 de la Qey de Amnis
tia de 24 de abril último (D. O. nú
__e 95) J' que a Tirtud de ellos se
swl>une el error que dice existir en
4I1l documen<tación nUlitar con relación
a 6. fecha de nacimieato, retrotrayen
~ ios efectos de ia rectificación d~

~H a4 año 1936 en que pasó a si
tuaciós. de retirado, con <todas sus
<:o.~encias económicas; teniendo
~ cuenta que la petición que ahora
fonnula le ha sidQ desestimada por
órdenes MinisteriaAes de 14 de KP'"
titlDJlbre de 1931 y Z4 de diciembre de
J'932 cuyas órdellos quedaron firmes
lJOl' COI1SeIItimiente del propio intere
udo, al no interponer contra ellas las
acciones legales correSlPondientes al

estimar injusta la resoluci6n que con
iletlian; este :Miniatu,io ha resuelto que
d recurrente se atenga a ao acordado
ea dichas dis.pos.iciOlle4l y desestimar
_ ¡petición de beneficios de amni_ia,
ilbU vez que no le .oa de aa>licación
al interesado, se«íua el lI4>artado ZI de
1& mencionada lo".

Lo comunko ~ V. E. para su co
nocioúeIlto y cumplimiento. -Yadrid,
11 de jutio de 19M-'

RETIRADOS

Señor ,General de la aé(>tima división
orCáaica.

,DESTINOS

Estado Mayor Central

SECRETARIA

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: Para zubrir
una vacante de comandante de IN
'DEND.ENICIA qqe existe en el Es·
tado Mayor Central, se ,.nunda el
~ortuno concurso entre los del cita
do eIJ1lPleo Y Cuel1Po, con arreglo a
lo diSlPuesto en el artículo tercero de
la ,ley de 27 -de marzo del actual alío
(D. O. núm. So). Las instancias, de
hidamente documentadas, serán nmi
tidas al1 indicado Centro, donde debe
rán encontrarse dentro del plazo de
veinte dlas, contados desde Que se pu
blique -eMa disposición.

Lo comunico a' V. E. !para su co
nocimiento y cum'Pli.miento. Madrid,
12 de julio de 1934.

SECCION DE ORGANIZACION y
MOVILIZACION

CONiCURSOiS

Circular. IExcmo. Sr.: Puuliradas
por orden circular de 14 de juni" pa
sado (D. O. núm. 140) las pla'1tillas
del ¡presupueS'to en vigor, este Minis
t~io ha resuelto Jo siguiente:

l.· Se anuncia concurso entre el
,personal! 'Perteneciente a los • Cuadros
del Servicio de Estado Mayor" -para
proveer las vacantes que a continua
ción se reilacionan, existentes en el
Estado Mayor Central.

Arma de Caballerla, una de coman
dante.

Arma de Artillería, una de coman
dante.

Arma de Ingenieros, una de tenien
te coronel y una de comandante.

De cualquier Arma o Cuerpo, tres
de comandante y una de capitán.

2.· La plaza de comandante de Ca-
HIDALGO ballerla a que le refiere el plrraío

Sellor... anterior, ¡podrán concursarla lo; ca-
'_íi.íiiíiii.~••"'•••"'••• I'Pitanes del1 Arma ¡pertenecientet l! los
• .... u'Cuadros del Servicio de Estado Ma-

yor", en atención a no haber en ellos
ningún comandante disponiblt., y el
que fuere desi,gnado para ocupllrla lo
será con carácter definitivo.

3.· Los concursantes deberi'l re
unir. las condiciones sel\aladas en la
ley de 27 de marzo último (D. O. nú
muo So).

'Excmo. Sr.: Como resudtado del
concurso anun-ciado ¡por orden circu
lar. de '7 de junio ~róximo pasarlo
(D. O. núm. 129), ¡para cubrir una
VaQll.l1te de oficiail del Cuert>O Auxilia.r de

SUBUDO~, HABERES Y GRATI
FICAGIO.N¡ES

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
moywa ¡por el ayudante de Obras Mi
litares de los 'CueI'1pos Subalterno!

de ·INGENIE.ROS a extinguir D. Jo
sé Pucual Martine:¡;, asim.i1ado a ca
pitln. con destino en la Comandancia
«e Obras de la Base NavaO¡ de El Fe
rroil, en sÍIlPlica de .q'tle se le conce
da el disfrute de la gratificación de
obra-, fundado en el! decreto de 28 de
febrero de 1933 (D. O. núm. So) y
c:ircl&1ares de 8 de mayo y 18 de se-p
tiembre del mismo afio (.D. O. núme
rO' ]06 y 224); teniendo en cuenU que
la ~atifica~i6n de obra lué creada por
la drcular de 9 <de abril de 1932
(D. O. núm. 95) en sUltituc:i6n de la de
Id.mia que - le percibia en las Co
mandancias de .In¡genieros y con las
miMll&s incompatibilidades de aquella
'1 que da de 12 de marzo de '1921
(C. L. núm. 97) que asignaba dicha
cratificaci6n al ¡personal de las indica
4. De¡pendenciaa, lo ihacia ¡por la In
(ole técnica de los tralbajos a relllizar
por dos mismos; e-ste 'Ministerio, de
acuerdo con lo informado 'Por na lnten
leuda -Centra4 de -Guerra, ha resuelto
4esestimar la Ipetición del recurrente,
,or carecer de dereoho a lo que soli
cita, ,.a que no elt' encargado de ti!
4irección 'técnica de las obras sino de
1& ,.era ejecución de e11...
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4.0 ILas instancias, debidamente do-
cumentadas, se cursarán directamente

~
al Estado Mayor Central con la an
ticilpación suficiente para que teng m
entrada en el mismo hasta veinte dias~ deSlPués de publicada esta dispo~ició:l.

~ Lo comunico a V. E. para su co
. nocimiento y cumplimiento. Madrid,

13 de julio de 19J4.

HmWlO

Señor...

DISPONIBUES

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que el comandante
de ESTADO MAYOR D. Rruno
Quintana Caicedo, que ha ces.ldo en
el cargo de agregado mi'liotar de las
Legaciones de la República, en Polo
nia, Rumania y Y\JIgoes1avia, con re
sidencia oficial en Varsovia, :>Ha el
que fué nombrado por orden ele 27 de
junio de 1933 -(D. O. núm. 149), con
tinúe en situación de .. dis.ponible ~;>r

zoso A)" en la primera divisi6n or
gánica.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de julio de 1934-

HIDALGO

Sel\or...

N:RMlSOS

Exicmo. Sr.: Vista 18. iastancia pro
movida por el teniente coronel de AR
TlLLERlA del Servicio de Estado Ma
yor D. José Gayoso GtDsi, con destino
en ese Estado Mayor Centra1, en solíci
tud de autorización para disfrutaJr el
permiso de verano en Aaemanía; es'te
MiniSlterio ha res~toaooeder a dia. pe
tición en Ia~ condiciooes prevetúdas en
gas inSltroociones de !l de junio de 1905,
S de mayo de 1927, 27 de junio y 9 de
septi<embre de 1931 (C. 1..~ rOl,
:2121, 4II Y 68r).

Lo comunico a V. E. pan. su ocmo
cimiento y cu~imiento. Madrid, 13"
julio de 19;304.

HIDALGO

Selior General Jefe doeiI~ Mayor
Centraf.

Circular. ''Excmo. Sr.: Vista iI.a ine
tanda promovida por el comandante de
ESTAiDO MAYOR D. Fernando Ar
niches Molt6, ayudante de campo del Ge
neraJI de la división de Caballerla, en
ldIicitud de qllle 'se le concá aUltoriza
ción tpara disf rutar el! lpe1'milO de w
tano en dilitintos ~ de F1'a!Icia,
Ingtater,ra y Bélgica; este Ministerio
ha r~su'01to acceder a lo l'OI1icitado en
las condidones <preve11idas en lu ms
truociones de S de junio de 1905, 5 de
mayo de 1937, ~ de junio y 9 de ...

tiem'bre de 1931 (c. L. nútns. rOl, DI,
411 Y 6&1).

Lo comunk:o a V. E. para <su CXll10
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 de
julio de I!»4.

HIDALGO

Señor...

Circular. ExtmO. Sr.: Vista la ins
tancia promovida por el comandante
de ESTADO MAYOR D. Ramón Lb
pez Pardo, ayudante de campo del Ge
nera'! Jefe de :&tado Mayor de la se
gunda In3peOCión groeral dd Ejército.
en sdlicitud de que se le conceda auto
rización pata disfrutalr el permiso de
,~no en dietintos puntos de Francia y
AJ.emania; este Ministerio ha Ir..esuelto
aroed& a ao solicitado en \las condicio
nes prevenidas en las instruociones de
5 de junio de 1905. 5 de mayo de 1927.
z¡ de junio y 9 de 5e1>tiembre de 1931
(c. L. nlÍms. 101. 22-1. 4II Y 681).

Lo comu.nioo a V. E. ¡pa.ra su cono
cimiento y cumpiimiento. Madrid. 13 de
julio de 19M.

iHIDALGO

R1EEMP.LAZoO

Excmo. Sr.: Viata la inatancilr. pro
movida por el c~itán de ESTADO
MAYOR D. Ramiro IAgo Garela,
"dis-ponj,ble voluntario" en esa divi
si6n, en súplica de que se le conceda
el pase a la situadón de "reem~lazo
voluntario", con residencia en Ma
drid; este Ministerio ha resue"to ac
cedet' a lo solic1tado en las co·.Jicio
nes determinadas en el articulo S!'.JI.to
del decreto de S de enero de 19.~3
(C. L. núm. 7).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y et.t11lPlimiento. Madrid.
13 de julio de 1934·

'HIDALGO

Sefíor General de la primera diví&i6n
orgánica.

SefíQr Interventor centrad de Guerra.

-
SUEúOOS, HABERlES Y GRATI

FICACIONES
':1' I Ir í 11.,1 l' l' •

Circular. Excmo. Sr.: La orden
clrcular de as de abril úIItimo (D. O. n6
mero 99), dis.puso que no causala ba
ja, ,para efectos administrativos en su
destinos de ¡procedencia, el p~rsonal
de jefes y oficiales destinados al Co
legio Preparatorio Militar de Avi'1a,
ínterin 'no fueran habilitados 10s eré
,litos correlllpondientes en pruu'Oues
lo, y' aprobados los que han de regir
desde primero del corriente mes e in
cluidos en sus ¡plantillas orgánicas el
aludido Centro, este Ministerio hol re
suelto .que el jefe y oficilll1ea del Cuer-

1>0 de ESTADO MAYOR del mismo
que figuran en 4a siguiente relación, ce
sen a pa.rti.r de oprirnero del actual de
percibi,r su haberes por 103 ú:ln1ros que
cibir sus haberes ¡por los Centros que
se indican, en los que causarár. baja
para todos los efectos.

Lo comunico a V. E. para s!.\ co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de julio de 1934.

'HIDALGO
Selior...

JlELACI0N gUE SE CITA

Teniente coronel

D. José Irureta-Goyena Miranda,
sexta división orgánica.

Capitanes

D. César <C:lI1devilla Carnicero, oc
tava división orgánica.

D. Daniel González Urruth. Co
mandancia Militar de Canarias.

D. Jesús Peñas Gallego, octava di
visión orgánica.

Madrid, 13 de julio de 19J4.-Hi
da:lgo. -

Exano. Sr.; Vista la instaflCia pro
movida t:\Or el ~itán de ESTADO
MAYOR D. Francisco del Valle y Ca1'
los-Roca, en situación de .. reemplazo
voluntario" en esa división, t.n so¡:ei
tud de que se le conceda la TUt1ta al
servicio activo; este Ministerio ha re
sudto acceder a la petición llueóando
"l(\i~oni.b4e forzoso en la mis.ma di
visión en las condicione~ qt. deter
mina el a.partado A) del articnlo ter
cero del decreto de 5 de enero d~ 1933
(C. L. núm. 7). .

Lo comunico a V. E. para S\l CO·
nocimiento y .cumplimiento. M..drid,
13 de julio de 1934-

HIDALGO

Sel\or General de la primera división
orgánica.

Sefior Interventor centra'l de Guerra.

• .e. •
SECCION DE OPERACIONES ~

DOCTRINA MILITü

ESCU!ELA SU.PERIOR n.E GUE
RRA

Circular. Excmo. Sr.: En vista del
resUlltado de los exámenes de 'ingreso
realizados en la Escuela Superior de
Guerra como consecuencia de la con
vocatoria anunciada por orden circu
lar de 7 de febrero 6~timo (D. O. nú·
mero 33), por' este Ministerio se ha
resuelto conceder el ingreso como
ailumnol de la misma a los jefe. y
oficiailes com¡prendido. en la sitJuient~
relación, que comienza con el coman
d,ante de Infanterla D. Francisco Val·
derrama Pimentel y term\na con ~I
c8llitin de Ingeniero. 'D. José RUlz
L6.pl!z.
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Los expreudoi alumnos se ·preser.
tarán d día primero da agosto p:-ó
ximo al jefe del regimiento <le Aeros
tadón, en Guadalajara, donde efec
tuarán diez <lías <le ¡prácticas, presen
tándose a continuación el día Il de
agosto en la Jefatura de Ayiación Mi
litar ·para efectuar las prácticas reg~2

mentarias, todas ellas con arreglo a
lo di~uesto en los artículos 58 y 59
<le las Instrucciones aprobadas por
orden circular <le 27 <le mayo de 1929
(C. L. núm. 174), quedando desde la
'Publicación de esta orden circular en
!a situación de dis.ponible en la pri
mera división orgánica, conforme <le
termina el artículo 71 de las mencio
nadas Instrucciones.

11)0 comunico a V. E. para su ce
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
12 de julio <le 1934-

HIDALGO

Capitán de Infantería, D. Bernardo
Alberca Baltés.

Capitán de Caballería, D. José Apa
ricio Guisasola.

Capitán de Infantería, D. Juan Te
rrer O'Shea.

Ca;pitán de Artillería, D. Enr:que
Gato Herrero.

Capitán de Ingenieros,D. Joaquín
M:artínez Visiedo.

Ca.pitán de Ingenieros, D. José del
Rio Pérez Caballero.

Capitán de Infantería, D. Félix
Fernández Prieto.

Ca,pitán de Ingenieros, D. José
Ruiz López.

Madrid, 12 de julio de 1934--Hi
dalgo,

• ••• •
CENTRO DE ESTUDIOS SUPE.

RJORES MILITARES

SECCION CARTOGRAFICA

PREMIOS D,E EFEOI'lIVIDAD

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder al sui>inSlpCctor de Ta
1l~ de la suprimida Brigada Obrera
y Topográfica de Estado Mayor, con
destino en la Imprenib. "1 Talleres de
este Ministerio, D. Arturo Ramos \Rey,
el :premio de efectividad de 1.200 pese
tas, correspondientes a dos quinquenios
y dos anual1idades, por llevar doce años
de emp.1eo, el que ~ibirá desde pri
mero del próximo mes de agosto.

Lo comunico a V. E. l{)ara su conoci
miaJ.to y ~im.iurto. Madrid, 13 de
julio de 1934.

HIDALGO

Señores General Jefe del ES'tado Mayor
Gentral1 y Subsecretario de este Mi
nisterio.

Señor Interventor centra! de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio ~e

ha resuelto conceder al topógrafo del
CUERlPO AUXIIl.!IAR S U TI A L
TERNO DEL EJERCITO, segur.da
Sección, primera Subsecció!1. Gru?o
A), D. Gonza.lo Montoya v Hu.:rtado
de ~endoza, con destino en la Sec
ción Cal"tográfica de este Estado Ma
yor Centraa, el stleldo anual de 6.500
pesetas, a rpartir de primero del 1'1'6
xÍJmo mes de ;¡;gasto, por contM vein
ticinco afias de efectivos serv;('io~· en
dicha fecha y reunir las condicione~
que determina el artículo séptimo de
la ley de 13 de mayo de 1932
(D. O. núm. 114).

Lo comunico a V. R. lOara su co
nocimiento y cuml¡)limiento. Madrid,
T3 ele julio de 1934.

HIDALGO

Señor General jefe del Estado Mayor
'Central y Subsecretario de este Mi
nisterio.

Señor 1nteryentor central de G\Ae~ra.

HIDALGO •

CURSOS DE APTITUD DE CO-
RONELES PARA EL ASCENSO SUELDOS, HABERES Y GRAT!

nCACIONES

Sdior...

CirCl/lar. &ocmo. Sr.: CU1 'al'reglo
a lo d~5lPtJe'5.to oen 3a norma 11.- de la
oroen cirmlar de 5 de dicienin'e últi
mo (D. O. núm. 2185), 'POI' este Mini6te
rio se ha 'l'esuellto asignar aJ Curso de
DeCla.raciÓll de aptitud de corone1es pel
ra el aroerlS() que actua4mente se está
desarrolla.ndo, ~ cantidad de 91.000 pe
setas, de las que 60.000 ()eSetas serán
cargo al! ~tulo primero, udculo ter
cero de la S«ción cuad'ta dd1 vi~te

Presupuesto y 31.000 !peSetas ~ serán
aJ c.aJpítullo tercero, artfailo prime·
ro, de las citadas Secci6n y presup'ues
to, cantidades que serán D1bra.das a la
P~duría ~nn1 de este Ministuio
y con la's que se satisfarán 10s gastos
<lOO se origine en oeI\ ~undo semestre
del afio aotual con motivo del mencio
nado Curso y en aa fonna. di~ta en
la referida orden circular.

Lo 'Comunico a V. E. para su conoci
miento y C'lImI(>limiento. Madrid, 13 de
juaio de 1934.

Señor•••

u:ucIOR QUE SB CITA

Comandante de Infantería, D. Fnn
cisco Valderrama Pimentel.

Comandante de' Ingenieros, D. En
rique Gallego Velasco.

Comandante de Artillería, D. Ra
m<)D Pardo Suárez.

Ca,pitán de Infantería, D. Enrique
Nieto Z'tlbillaga.

Capitán de Artillería, D. 'Carlos A,
cárra.ga .Montesino.

Ca¡pitán de Artíllería, D. Gonzalo
Méndez Parada.

Ca,pitán de Artillerfa (Aviaci6n).
D. Francisco Mata Manzanedo.

Ca¡pitán de Infantería, D. Ramón
Gotaredona Prats.

Capitán de Infantería, D. Pedro La
torre Alcubierre.

Capitán de Infantería, D. Felipe
Sanféliz Mufioz.

'Catpitán de Infantería, D. Antor.io
de Cea Alvarez.

'Capitán de Artillería, D. Pedro He
rrera Escriú.

Caopitán de Infantería. D. Anselmo
Bafi6n Rodriguez.
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PARTE NO OFICIAL

COLEGIO DE BUI1RI'A 'lOS

Arma de Caballerfa.-Consejo de Administración del Colegio de Santiago

.ALANCE de Caja correspondiente al mes de la fecha, publicado según lo dispuesto en. el articulo
23 del ~amento. .

DEBE
PudrII

HABER

Existencia en fin del mes pró.ximo pasado.
Recibido por cuotas de socios y socios pro

tectores, corrientes ... .,. ... .,. ... .,. ...
Idem por donativos de jefes y oficiales ...
Abonado ,por los Cuer¡pos, en el Colegio y

en Secreta:ría, !por trabajos hechos eh la
\1'IIllPfenta . .. ... . .. .., . .. . . . . .. ..• .,. . ..

ldem por la Hacienda,' para el fondo del
¡Material del Colegio (abril) .,. ... ." ..

Idean ¡por honorarios de alumnos de 'Pago .
Idean por saldo de la Caja Central y abona

rés eJClPedidos ... .., oo' .... .oo ... ... oo' .oo

Idem por cuotas de S9CiQs: adelantadas, 45;
de abril, 3.Z74,15, y atrasadas, 819,75.......

Recibido del Colegio, en caIlpeta de abonares
Idem ¡por donativos: anónimo, 2.200, y de

cuatro socios, 20 ... ." ... ... ... ... .., ...
Idem por arriendo de la huerta de Carállan

chel, 75 (mes actual) y de la de Larache,
SOO (¡primer semestre) oo' oo' ,.. ... .., ...

Idero por reintegro de pensiones de la huéf
fana seftorita Pilar .Alparicio ." oo. .oo ...

Idem por venta de deSlPerdicios de cocina:
de Caraibanchel, 20. y de Valladolid, 43...

Idero por venta de tores del ·Parque de Ca-
. I"lIIbanc.hel .. , ... ." ... .., ... ... oo' ...

Mero .por venta de reglamentos ...

S.-a ,1 D,b, ... ... oo, ...

1 1!}.25.J,45

3.710,00
820,00

3·477,35

13.J3'5,60
45,50

2.220,00

137,50

63,00

32.50
9.00

Por gastos efectuados. en la Secretaría... 'OO

Por la cuenta de gastos generales del el>-
legio de Valladolid ... oo' oo. ..,

Idem ¡por la de Carabanchel .., ." '"
Idem ¡por la de alimentación de varones ...
Idem por la de niñas ... .., .oo oo, oo. ... • ••

Iodempor la de gastos de la imprenta .. , .oo

Pensiones a huérfanos :por todos conceptos.
Car¡peta de cargos. de la Caja. Central... ...
Idem de servidumbre: Valladolid, J.12l),I~,

y Carabancltel, 1.g62,40 .. , oo, ... ... oo' ...

Id~m de vestuario: varones, 1.054,07, Yo ai-
nas, 1.224,30 oo, oo , .oo ..

Idem de enseftanza y profesorado: TllrODeIl
3.838,42 y nifías, 2.575,25 ... .., ..• ... ..:

I<!em de enfernneña: varones, 146, y niftas, 86
Remitido al Consejo, en cal'lPeta de abonrés
Contribució.n Colegio de Caraban<:hel, se·

·gundo tnmestre .. , .. , 'OO ... .., oo' .oo •••

Suma el Bab" .oo .. , ......

Suma el Debe ... oo.

Existencia en Cojo, .r,gún dllDlI,:oo

900,00

618,81
565,00

5.605,25
4·767,25
+333.45
3.2 54,90

13.019,20

6·413,67
0332,00

4·386,30

82J,65

DETAlLE DIE LA EnSTENCIA EN CAJA

P,..

En metálico y cuenta. corriente en e~ Ban-
co de ElliPafta ... ... ... .., ... ... ... .., ...

En la Caja del Colegio de Valladolid, a d·u
distribución ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

En la Caja del Colegio de CArabancl1el, a.
dar d¡'tribuci6n ... ... •.• ....... ... .., ... •..

En la Caja de Secretada en efecto!! por cobrar 1.043.52
En una acción de la. Electra de CarlllbaDdlei,

SO ¡peseta~, y fian.J1l del te!éfon~, 75 ••• ••• 125,00
En 19Ó oédl1las del Banco H~otecarjo ..

.ESlPafia (nOll11inales) ." ....... ... ... ...... 98.000,00
En ocho cédulas del ídem, premio ..Aki..

tara" ." ... .., ... ... •.• ... ... ... ••• ... o.. "'000,00
En la. Caja Central Militar·... 'L' 734,86

TatoS ... .. :••:. ;;. ••• ... H2.676.45

Socios de n~mero .. , .. , .. , ... ... ... ... ... '" ... 1.Ó02 HUlltr"'N.' ~.~Socios ,protectorell ... ... ... ... .. , ... ... ... ... ... II
I!II'" ...c....~ I_~. Artfnlo •
~ ... ,..¡: : ¡

f i f =
J J

i =
f i

:,
! t : t

f la : .-
;a L!!'

o. o . o.- - - - - - - -TolDl ... ... ... ... .'" ... ... ... ... ... 1.613 81 68 2. 7 67 6' 8 • 6 • '. 62 .11

Reín,greso, uno; alta, uno, y falrecldo, uno.
Madrid, JI de mayo de 19J4.-Eí s«retarlo-tesorero, Juan Ferndntl", CO"'tPfW.-VOCa4S interventores' Ma.

n'lel Camorero y. Alejandro Marquina. -Visto buelfo, el General presidente, G¡raldo. .

KADJUD. IIIPUIfTA y TALLltall' DEL )[1'
.lITIl.10 DE LA GUE.U
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DJARIO OFICIAL Y COLECCION LEOISLA1:IVA..
MINIS'tERIO DE LA OUERRA

NtmIn o pUep del cita ••• .,. ¡.sI
NtmIn o pJilwo , ••: ....
Proat- ,'" H' ....

SUSCRIPCIONES

OIl'IcIÁuS-<iibiíiire) ~. ~ .. PARTICULARES <_tle)

Al Diario Oficial l' Colec:ci60 Al Diario Ofici&J 7 Colecc:l6a
Legial&tiva... ... ... .., - ••• 1 ". ~i !.e¡rislatin...... ••• ••. _. .....

,tLl Diario Oficial... ... ••• Al Diario Oficial... ••• ••• X,..
A. ]a Colec:ci6a LeeWatift... -35 A 1& Co1ecci6a LePrWin.... ....

Lu .uacripcioael partlC1I1area .. a4DI:itiria, como mínim1lDl. poi' _ leIIleltre, "...14••, •
,n.n. fÜ .-ro, abril, jfI1iD • tIC"" ED 1&1 ••cripcioaeo que le bapn deapuá ele 1aI citac1aI
techu. DO le lel"JÍd1l a6meroe atruadee Di.,. hará clesC1Wlto alPDO por ate coacepto _ 10t
precioe ijadoe ~ . .

Loa pt.8OI poi' anticipado; al an1lllciar lu reme... de fODdoe por Giro poeta1, 11I
iDdicará el a61Mro 7 fecha ch1 reapardo _tnpdo por la 06ciaa COlTeltpcmdiellte.

Lu reclamaciOJlU de n6muoe o Ptiecoe 4Ie aBa u otra publicaci6a que bapa dejMo .. nciWIr
loe _orea aDlcriptorel. leráD ateedidoe Ifttdamente .i se hacea ea eatoI plaoe:
Ea Madr~] •• del DlAUo Oncw., cIeatro •• Jos do. dial .ipienta a IU fec:M, 7 Ju .. la

ColIC..ú~ _ ...~ .. dempo. de.pH. de redblr.e1 ......0 ...... d ...
DO h&7a Depdo a .11 poder. .

k proriDciu 7 eD el atnaJero ......... ampUadoe loe uterione pluoa • odIao .... 7
..... meee••~
n-p..... 101 pluoe iDdicadOl no .-iD .'eDdid.. 1.. ",...clamacioaea 7 .-cli4oe al M ~

.compalld.. ele IU Importe, • I'UÓG cM o.JO peleta. cada n6mero del Dumo Oncw. o pUep
cM ColICcUrt ú........ .

Ea 101 pedidoe 4. lcialadóD, tMrto d. DwtrOl OJ'ICW&I como de pliepe .. ColICdtJrI ú ....
....... 4_ ldalarae .iemsn. • m" cIel &lo • que corruponden. el aámero que a4a püuc..
ci61l Den cor"'¡ativo¡ el DIAUO OJ'u:w. ea cabeza de la pt'imer. p1&D&, 7 loe ~OI ele C..
"ecUrt al.'" de 1& miIma, 7. _ defecto d. '-tao indlqunoe lu P¡¡inu que~ el ....
1) plie.oe que te d.....

Publicaciones aBclaJes Que se bailan de venia en esta AdIIlnlslrlld'n
Diario OfIcial

Tomoe .. to4oe 101 aIOI.-TomOl .eucs.
aadOl ea bo1&Ddea por trimutr... .. J" a
1930•• 10 peMtu • buen 1110 7 a 14 ,......
a-'OI.-Tomoe eDClIa4eraadOl en rilticI • JO
1*letu: DNde el ale 193o.-N6meT'Ol ..ltOI
correlSl~_teI a loe aloe IgraI • la .....

. • 0,10 peaetu _o.

Coleccl6n L••lalatlva
TomOl de todOl 101 doe.-AIOl 1.1. 1'"
1885. d18,. 1&99. 1110O 7 191' & 1932. IncllletN.
I 10 pe.etu el tomo eacaadernldo ea r6ItIca1
J4 ea holandaa. DlIeTOI. 7 ftriOl t.clIDot ..
cuadernadol ea bo1&n.clela 4. 4J.tlntol .....
ea buc Ulo, a JO peNtu tOlllO.-PUeoa .....

tOl. de ftriOl "01, a 0,. ' ...

La Admlnlatraol6n del Diario OfIolal y 00180016n L.. .~:"1t

el la4epen4ieate ele la Imprea. , TaJI_ c1e1 llfDtnerlo 4. 1& GuCft'L Por COII.~eute. tocIoI
J.- pectlclOl 4. Du.am Onc:w. 7 Colftdlfa ú~ 7 C1IIAte le relacione con ..tOl uuatoiIe MI
COIDO asuAdOl. nac:ripclonea. poe 7 abOllaÑ•• deberin .dirtcir.. .1 MIlor A4mUUatndOl'·... .ou..
.. Onc:w. del Kta1aIterio 4. la Gaerra. 7 DO • la referida -prObo.... ._.._.. M___ . ..-.0"'111"'__...

ANUNCIOS PARTICULARES
LuI JI'Ol*1"" 4. JEa.pala ..~ a ru6a 4. 0,11O peH~ ...... leÍ
nerpo ,. .. plda ftriable. liad_dON Da boAi&caclÓG del 10 poi' 100 101 .. ..
eoetratea o abOllen por a60I anticipadOl. Para el ~acJ...o. O~I .PeMta. Uu& MDciDa
7 ,.p ut1.c1pa40. La plaGa .. diñ4e ea cuatro coIUl..... Loa pqoe bata .. lIacwM
,. ~. trim.tIW. M1De11nI o &loe anticipadOl. elatro el"~ •• " ..

~ÓL

~ .. ~cIa , ""0' • 4II'ltfda al Idor A4mIDIaI:ra4cm ... DIAmO
OJ'rclAL del IIlnlllt o 4t .. o..n... .

•••,.,.'•••H.INtllI '•••"'IIIRlI""''' II.II.II.'"I'"II"' 111.111 ' • __= .'........~ ~~~~ \ ~


